RES. 451/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE FEBRERO  DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000494, Ent. N° 356/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Internacional Nº 15.286 para el “Suministro de Cloro Líquido”; 

RESULTANDO:   1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 19/10/2015, se procedió al acto de apertura de las propuestas al que se presentó un único oferente: Efice S.A.;
2) que el Departamento de Apoyo Técnico de Gerencia de Suministros, informó con fecha 21/10/15 que la Firma que se presentó al Llamado, no cuenta con  antecedentes negativos en el Histórico del Registro de Proveedores del Organismo;  
3)  que con fecha 30/10/15, se informó que la propuesta se ajusta sustancialmente a los requerimientos establecidos en los documentos de la licitación. En función de esto la Comisión Asesora recomendó  adjudicar la licitación  de referencia a la Firma Efice S.A.,   de acuerdo  con los documentos de la licitación y la oferta presentada, según el siguiente detalle: 
	item
	cantidad
	unidad
	descripción
	Precio unit

$
	Precio total en $

	1 
	300.000
	Kg.
	Cloro Líquido en cilindros de 68 kgs.
	73.00
	21:900.000

	2
	1:665.000
	Kg.
	En Ton Containers de 900 kgs.
	56.00
	93:240.000

	Sub-total
	       $ 115:140.000

	I.V.A. 22%
	                             $  25:330.800

	TOTAL c/I.V.A. incl. En moneda nacional
	$ 140:470.800


 Se estimó  el plazo  de la contratación en 18 meses
4)  que el Directorio, por RD Nº 1509/2015 de 16/12/2015,  adjudicó la Licitación de referencia a  Efice S.A. por un precio de $161:541.420 (con ajuste paramétrico e impuestos incluidos), autorizándose un crédito por dicho importe, a fin de atender el gasto resultante de la contratación; 
5) que,  con fecha 14/01/16,  se imputó al año 2016 Objeto 159 por la suma de $ 60:164.550, más I.V.A y $ 2:337.950 más I.V.A. Presupuesto de Compras 2015 vigente por prórroga automática, con disponibilidad suficiente en el Objeto 159 “Otros Productos Químicos”.
CONSIDERANDO: 1) que en el  Capítulo 6 del Pliego de Condiciones Particulares -Requisitos para presentar la oferta- que rigió el Llamado, el Numeral  6.3 A) establece que será documento integrante de la oferta el comprobante que acredite haber adquirido el Pliego de Condiciones Particulares y en consecuencia, este requisito no se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF,  por cuanto la adquisición del  Pliego es un requisito que no está directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y la evaluación de las ofertas, por lo que únicamente corresponde exigirlo al oferente que resulte adjudicatario;




2) que el punto 6.4 del Capítulo de requisitos para la presentación de las ofertas, establece que los oferentes deberán tener vigente el Seguro contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, por lo que  no se tuvo en cuenta que la información sobre la vigencia del Certificado del B.S.E. se encuentra disponible en el Registro Único de Proveedores (RUPE),  por lo que la exigencia de dicho recaudo a los oferentes vulneró lo dispuesto por el Artículo 9 del Decreto 131/014 del 19/05/14,  en cuanto establece que el Pliego no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través de dicho Registro;
3) que asimismo en el Numeral 6.7 del referido Capítulo del Pliego de Condiciones, se establece para quien resulte adjudicatario  que:   “si la información no constare en el RUPE o la misma fuera insuficiente, se le exigirá la acreditación de…” (y agrega los documentos a exigir) . Se señala que no puede  ser oferente quien no cuente con la documentación acreditada en el RUPE y posea la calificación de Activo en dicho Registro; 

ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los l Considerandos 1) y  2); 
2) Téngase presente lo establecido en el Considerando  3); y 
3) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación formulada por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF expuesta en el Considerando  1)  de la Resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares (presentación de recibo de compra del Pliego) es correcto”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública Internacional N°15.286 remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE)   por no compartir la interpretación del  Artículo 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación. 
 “El Certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales es exigido por el Artículo 61 de la Ley N° 16.074 en los siguientes términos: Será necesaria la exhibición de la documentación que acredite el cumplimiento de la presente ley para… intervenir en las licitaciones públicas…”

El término intervenir significa “tomar parte en un asunto, lo que significa participar, por lo cual siguiendo el tenor de la norma, cabe concluir que dicho requisito debe exigirse para participar en el procedimiento licitatorio.

El Artículo 61 de la Ley N° 16.074 requiere la exhibición del recaudo que acredite la contratación del Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesionales cuando se produzca la intervención de un proponente en un procedimiento de licitación pública.

Por lo tanto, la norma establece un requisito de admisibilidad en un procedimiento específico de contratación, tal como es la licitación pública, mientras que el Artículo 48 del  T.O.C.A.F. consiste en una norma de carácter general que se aplica para todos los procedimientos de contratación pública, y refiere a un supuesto de hecho diverso al de la norma anteriormente citada.

Si sostuviéramos que el requisito analizado fue derogado por la nueva normativa, el mismo no debería exigirse en ningún momento pues la disposición carece de valor y fuerza normativa.

Si por otra parte, se sostuviera que sólo fue derogada la oportunidad de su acreditación (y por tanto constituye una carga de quien resulta adjudicatario), igualmente éste debería demostrar que cumplía con dicho requisito al momento de presentación de la oferta.”

“El Artículo 48 del T.O.C.A.F establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Artículo 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.

bf
PAGE  
3

